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1 Base normativa 
 
 Artículo 69, fracciones I y II del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de septiembre de 2006 y 
sus reformas. 
 
 Numeral 7.1.1.1, párrafos décimo y décimo séptimo; 7.1.1.1.2, párrafo tercero y 
7.1.1.1.2.1, párrafo séptimo, del Manual de Organización de la Dirección de Administración, 
clave 1000-002-001, registrado el 08 de febrero de 2023. 
 
 Numeral 7.1.3, párrafo vigésimo primero; y 7.1.3.1, párrafo décimo séptimo, del 
Manual de Organización de la Jefatura de Servicios Administrativos, clave 1000-002-006, 
registrado el 1 de septiembre de 2022. 
 
 Numeral 8.3, de la Norma que establece las Disposiciones Generales de 
Conservación, clave 1000-B01-022, registrada el 28 de abril de 2017. 
 
 
2 Objetivo 
 
Proporcionar a las autoridades de la División de Conservación, una herramienta que le 
permita evaluar metodológicamente el mantenimiento y operación de equipos (113 y 114), el 
control de ambientes físicos (115) y el suministro de fluidos y energéticos (116), mediante el 
uso de indicadores de continuidad, confiabilidad, seguridad, economía e integración de los 
servicios de conservación que serán consolidados en informes periódicos. 
 
 
3 Ámbito de aplicación 
 
Este procedimiento es de observancia obligatoria para la Coordinación de Conservación y 
Servicios Generales, la Coordinación Técnica de Conservación y Servicios Complementarios 
y la División de Conservación, así como para el Departamento de Conservación y Servicios 
Generales y la Oficina de Conservación en los Órganos de Operación Administrativa 
Desconcentrada; la Gerencia de Mantenimiento y Servicios Generales, Gerencia de 
Conservación y Servicios Generales, Gerencia de Conservación con sus respectivas 
Subgerencias de Conservación en Centros Vacacionales, involucrados en los procesos de 
conservación en el Instituto. 
 
 
4 Definiciones 
 
Para efectos del presente procedimiento se entenderá por: 
 
4.1 CCSG: Coordinación de Conservación y Servicios Generales. 
 
4.2 CTCSC: Coordinación Técnica de Conservación y Servicios Complementarios. 
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4.3 DIC: División de Inmuebles Centrales. 
 
4.4 GCSG: Se refiere a la persona titular de la Gerencia de Conservación, Gerente de 
Conservación y Servicios Generales o al Gerente de Mantenimiento y Servicios Generales. 
 
4.5 GGCV: Se refiere a la persona titular de la Gerencia General de Centro Vacacional o 
Administrador General de Centro Vacacional. 
 
4.6 indicadores de desempeño: Medida o parámetro fijado para comparar el grado de 
cumplimiento de una meta, por ejemplo: eficacia, calidad, productividad y eficiencia. 
 
4.7 informe mensual del NIC: Documento mediante el cual las Jefaturas de 
Departamento de Conservación y Servicios Generales, reportan a la División de 
Conservación, los resultados obtenidos por las Jefaturas de Conservación de Unidad a 
través de la aplicación del sistema de autoevaluación institucional de los servicios de 
conservación, para traducir cuantitativamente características cualitativas, midiendo el grado 
de conservación, de imagen, limpieza y equipos. 
 
4.8 JACIC: Se refiere a la persona titular de la Jefatura del Área de Conservación en 
Inmuebles Centrales. 
 
4.9 JCU: Se refiere a la persona titular de la Jefatura de Conservación de Unidad en 
OOAD, Centros Vacacionales y DIC. 
 
4.10 JDCSG: Se refiere a la persona titular de la Jefatura del Departamento de 
Conservación y Servicios Generales. 
 
4.11 JOC: Se refiere a la persona titular de la Jefatura de la Oficina de Conservación. 
 
4.12 NIC: Nivel Integral de Conservación, es el resultado de la suma de eficiencia de los 
procesos de mantenimiento y operación de equipos, control de ambientes físicos, suministro 
de fluidos y energéticos, así como la integración de los tres procesos. 
 
4.13 OIC: Órgano Interno de Control. 
 
4.14 OOAD: Órganos de Operación Administrativa Desconcentrada, de conformidad a lo 
dispuesto en los artículos 251 A de la Ley del Seguro Social y 2, fracción IV, incisos a) y b) 
del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
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5 Políticas 
 
5.1 Generales 
 
5.1.1 El presente documento actualiza y deja sin efecto al “Procedimiento para la 
elaboración del Informe del Nivel Integral de Conservación (NIC)”, clave 1280-003-005, 
registrado el 1 de abril de 2015. 
 
5.1.2 El incumplimiento del contenido del presente documento, por las personas 
servidoras públicas involucradas será causal de las responsabilidades que resulten 
procedentes conforme a la Ley General de Responsabilidades Administrativas y demás 
disposiciones aplicables al respecto. 
 
5.1.3 La CCSG, por medio de la CTCSC, a través de la División de Conservación tiene la 
facultad de interpretar el presente documento, así como resolver los casos especiales y no 
previstos. 
 
5.1.4 El personal realizará sus labores con apego al Código de Conducta y de Prevención 
de Conflictos de Interés de las Personas Servidoras Públicas del IMSS, con los principios 
constitucionales de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia; a través de las 
pautas de conducta de: buen trato y vocación de servicio; respeto a los derechos humanos y 
a la igualdad y no discriminación; integridad y prevención de conflictos de interés en el uso 
del cargo y en la asignación de recursos públicos; y superación personal y profesional, 
aprobado por el Consejo Técnico mediante Acuerdo: ACDO.SA2.HCT.251121/319.P.DA, de 
fecha 25 de noviembre de 2021. 
 
5.1.5 El “Instructivo para la aplicación del Sistema de Evaluación Institucional de los 
Servicios de Conservación del Instituto Mexicano del Seguro Social”, podrá ser consultado 
en el portal SICWEB de la División de Conservación, en la siguiente dirección electrónica: 
http://11.20.41.208/SICWEB/archivos/evaluacion/NIC2022.pdf. 
 
5.2 Específicas 
 
5.2.1 La CCSG a través de la División de Conservación serán las responsables de 
determinar el valor de la meta a alcanzar del NIC, así como de consolidar los resultados de 
la aplicación del sistema de evaluación institucional de los servicios de conservación de las 
unidades médicas y no médicas del IMSS, a considerar en la elaboración del informe 
mensual del NIC e indicadores de desempeño. 
 
5.2.2 Las OOAD, Centros Vacacionales y la DIC, elaborarán e integrarán mensualmente 
los informes del NIC y el de los indicadores de desempeño, así como por proceso específico, 
considerando la meta programada para el NIC en el período determinado; mismos que 
enviarán al Área de Evaluación de la División de Conservación dentro de los 10 días 
naturales de cada mes, para su registro y validación. 
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5.2.3 Los informes y los indicadores de desempeño por proceso especifico del NIC, serán 
enviados, por el JDCSG en los OOAD, por el GCSG o el GMSG en los Centros 
Vacacionales y por el JACIC en el DIC, mediante correo electrónico, a la División de 
Conservación para que sean consolidados y validados por el Área de Evaluación, para emitir 
mensualmente los registros promedio y posteriormente turnarlos por correo electrónico a la 
Unidad de Atención Médica, la Coordinación de Estrategia y Planeación Financiera y a la 
Unidad de Evaluación de Delegaciones, para su conocimiento y difusión a las áreas a su 
cargo, así como aplicación de los resultados en el ámbito de su competencia. 
 
5.2.4 El Área de Evaluación será la responsable de comunicar las inconsistencias 
identificadas en la elaboración del informe mensual del NIC y de los indicadores de 
desempeño por proceso específico, en su caso al JDCSG en los OOAD, a los GCSG o 
GMSG, según corresponda, en los Centros Vacacionales y el JACIC en la DIC para su 
corrección en éste y en los informes subsecuentes. 
 
5.2.5 La duración del trámite para la emisión del concentrado nacional del informe 
mensual del NIC y del informe mensual de indicadores de desempeño por proceso 
específico por parte de la División de Conservación, será en los primeros 20 días naturales 
de cada mes. 
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6 Descripción de 
actividades 

 

 

Persona titular de la Jefatura 
del Área de Evaluación 

1. Obtiene la meta a lograr del NIC, generando, 
analizando, depurando y conjugando los promedios 
anuales del ejercicio anterior por las OOAD, Centros 
Vacacionales y la DIC, con base al promedio de la 
suma de los resultados obtenidos del “Informe 
Nacional Mensual del NIC”, clave 14C2-009-011 
(Anexo 1) el “Informe Mensual de Indicadores de 
Desempeño por Proceso Especifico”, clave 14C2-
009-013 (Anexo 3) y del “Promedio NIC evaluación” 
del “Informe mensual del avance del Programa de 
Evaluación”, clave 14C2-009-019, tomando en 
consideración el período de noviembre del año 
anterior a noviembre del año en curso, para que sea 
emitida y considerada en el siguiente ejercicio. 
 
NOTA: El “Informe mensual del avance del Programa de 
Evaluación” es el (Anexo 6) del “Procedimiento Integral para 
obtener el Diagnóstico Situacional de los Servicios de 
Conservación por OOAD, UMAE, Centro Vacacional e 
Inmuebles Centrales”, clave: 14C2-003-004. 

 
 2. Elabora propuesta del “Oficio Circular de las Metas a 

Lograr del NIC e Indicadores de Desempeño por 
Proceso Específico”, clave 14C2-010-003 (Anexo 2) a 
lograr por las OOAD, Centros Vacacionales y la DIC 
en cuanto a eficacia, calidad y productividad de los 
procesos de su competencia; 113 y 114 
Mantenimiento y Operación de Equipos, 115 Control 
y Ambientes Físicos y el 116 Suministro de Fluidos y 
Energéticos, remite al Titular de la División de 
Conservación. 

 
Titular de la División de 
Conservación 

3. Recibe y autoriza el “Oficio Circular de las Metas a 
Lograr del NIC e Indicadores de Desempeño por 
Proceso Específico”, clave 14C2-010-003 (Anexo 2), 
con fecha de entrega a más tardar el día 30 de 
diciembre de cada año. 
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Titular de la División de 
Conservación 

4. Gestiona firmas de autorización con el Titular de la 
Coordinación Técnica de Conservación y Servicios 
Complementarios, del “Oficio Circular de las Metas a 
Lograr del NIC e Indicadores de Desempeño por 
Proceso Específico”, clave 14C2-010-003 (Anexo 2) y 
envía al Persona titular de la Jefatura del Área de 
Evaluación. 

 
Persona titular de la Jefatura 
del Área de Evaluación 

5. Recibe el “Oficio Circular de las Metas a Lograr del 
NIC e Indicadores de Desempeño por Proceso 
Específico”, clave 14C2-010-003 (Anexo 2) para su 
difusión y dar seguimiento al cumplimiento de las 
metas establecidas. 

 
 6. Turna el “Oficio Circular de las Metas a Lograr del 

NIC e Indicadores de Desempeño por Proceso 
Específico”, clave 14C2-010-003 (Anexo 2) mediante 
correo electrónico al Personal titular de la Jefatura de 
Zona del Área de Evaluación para su conocimiento. 

 
Personal titular de la Jefatura 
de Zona del Área de 
Evaluación 

7. Recibe mediante correo electrónico el “Oficio Circular 
de las Metas a Lograr del NIC e Indicadores de 
Desempeño por Proceso Específico”, clave 14C2-
010-003 (Anexo 2). 

 
 8. Envía mediante correo electrónico el “Oficio Circular 

de las Metas a Lograr del NIC e Indicadores de 
Desempeño por Proceso Específico”, clave 14C2-
010-003 (Anexo 2) al JDCSG, GCSG, GMSG, JACIC, 
así mismo se hace de su conocimiento que deberá 
enviar los informes correspondientes en un plazo de 
10 días naturales al inicio del mes. 

 
JDCSG/ GCSG/ GMSG/ JACIC 9. Recibe el “Oficio Circular de las Metas a Lograr del 

NIC e Indicadores de Desempeño por Proceso 
Específico”, clave 14C2-010-003 (Anexo 2) para su 
conocimiento y lo envían por correo electrónico a los 
JCU para conocimiento y aplicación en los informes 
del “Nivel Integral de Conservación y sus indicadores 
de desempeño”. 
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JCU 10. Recibe correo electrónico con “Oficio Circular de las 
Metas a Lograr del NIC e Indicadores de Desempeño 
por Proceso Específico”, clave 14C2-010-003 (Anexo 
2), para su conocimiento y aplicación en los informes 
del “Nivel Integral de Conservación y sus indicadores 
de desempeño”. 

 
 11. Elabora informe del “Nivel Integral de Conservación y 

sus indicadores de desempeño” con base en lo 
previsto en el “Instructivo para la aplicación del 
Sistema de Evaluación Institucional de los Servicios 
de Conservación del Instituto Mexicano del Seguro 
Social”, publicado en el portal SICWEB de la División 
de Conservación, 
http://11.20.41.208/SICWEB/archivos/evaluacion/NIC
2022.pdf., y envía mediante correo electrónico al 
JDCSG/ GCSG/ GMSG/ JACIC. 

 
JDCSG/ GCSG/ GMSG/ JACIC 12. Recibe correo electrónico con informe del “Nivel 

Integral de Conservación y sus indicadores de 
desempeño” para su revisión, verificación y 
validación. 

 
 No hay inconsistencias 

 
Continúa en la actividad 21 

 
 Sí hay inconsistencias 

 
JDCSG/ GCSG/ GMSG/ JACIC 13. Elabora “Correo electrónico con inconsistencias” y 

envía al JCU, informándole que tendrá 24 horas para 
dar respuesta con las correcciones pertinentes. 

 
JCU 14. Recibe “Correo electrónico con inconsistencias” en el 

informe del “Nivel Integral de Conservación y sus 
indicadores de desempeño”, teniendo 24 horas para 
su atención y procede a realizar la corrección. 

 
 15. Envía mediante correo electrónico el informe del 

“Nivel Integral de Conservación y sus indicadores de 
desempeño” corregido al JDCSG/ GCSG/ GMSG/ 
JACIC, según proceda. 
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JDCSG/ GCSG/ GMSG/ JACIC 16. Recibe vía correo electrónico el informe del “Nivel 
Integral de Conservación y sus indicadores de 
desempeño”, para revisar las correcciones e 
inconsistencias. 

 
 No hay inconsistencias 

 
Continúa en la actividad 21 

 
 Sí hay inconsistencias 

 
 17. Elabora “Correo electrónico con inconsistencias” y 

envía al JOC/ Sub-Gerente de Conservación para 
que realice las correcciones pertinentes. 
 
NOTA: Inicia procedimiento laboral de conformidad con la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas y demás 
disposiciones aplicables al respecto por desacato. 

 
JOC/ Sub-Gerente de 
Conservación 

18. Recibe “Correo electrónico con inconsistencias” en el 
informe del “Nivel Integral de Conservación y sus 
indicadores de desempeño”, teniendo 24 horas para 
su atención. 

 
 19. Envía mediante correo electrónico al JDCSG/ GCSG/ 

GMSG/ JACIC el informe del “Nivel Integral de 
Conservación y sus indicadores de desempeño” 
corregido. 

 
JDCSG/ GCSG/ GMSG/ JACIC 20. Recibe correo electrónico con informe del “Nivel 

Integral de Conservación y sus indicadores de 
desempeño” corregido. 

 
 No hay inconsistencias 

 
 21. Genera “Resumen Mensual de Calificaciones para el 

Concentrado de Indicadores de Desempeño”, clave 
14C2-009-012 (Anexo 3) e “Informe Mensual de 
Indicadores de Desempeño por Proceso Específico”, 
clave 14C2-009-013 (Anexo 4) y envía mediante 
correo electrónico al Personal titular de la Jefatura de 
Zona del Área de Evaluación. 
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Personal titular de la Jefatura 
de Zona del Área de 
Evaluación 

22. Recibe a través de correo electrónico con acuse de 
recibido de los OOAD, Centros Vacacionales y DIC, 
el “Resumen Mensual de Calificaciones para el 
Concentrado de Indicadores de Desempeño”, clave 
14C2-009-012 (Anexo 3) e “Informe Mensual de 
Indicadores de Desempeño por Proceso Específico”, 
clave 14C2-009-013 (Anexo 4), los primeros 10 días 
naturales de cada mes. 

 
 23. Revisa el “Resumen Mensual de Calificaciones para 

el Concentrado de Indicadores de Desempeño”, clave 
14C2-009-012 (Anexo 3) e “Informe Mensual de 
Indicadores de Desempeño por Proceso Específico”, 
clave 14C2-009-013 (Anexo 4) de los OAOD, Centros 
Vacacionales y DIC y archiva en carpeta electrónica 
de concentrado de zona. 

 
 Sí hay inconsistencias 

 
 24. Elabora “Correo electrónico con inconsistencias” y 

envía al DCSG, GCSG/ GMSG/ JACIC, según 
proceda, informándole que tendrá 24 horas para dar 
respuesta con las correcciones pertinentes. 
 
Continúa en la actividad 13 

 
 No hay inconsistencias 

 
 25. Revisa que los OOAD, Centros Vacacionales y DIC 

de la zona envíen el “Resumen Mensual de 
Calificaciones para el Concentrado de Indicadores de 
Desempeño”, clave 14C2-009-012 (Anexo 3) e 
“Informe Mensual de Indicadores de Desempeño por 
Proceso Específico”, clave 14C2-009-013 (Anexo 4) 
dentro del plazo de 10 naturales. 

 
 No se reciben todos los archivos de los OAOD, 

Centros Vacacionales y DIC de la zona 
 

 26. Concluido el término de 10 días naturales no se 
recibe o continúan los errores en datos, envía 
“Correo electrónico con exhorto al DCSG/ GCSG/ 
GMSG/ JACIC”, según proceda para su inmediato 
envío. 
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Personal titular de la Jefatura 
de Zona del Área de 
Evaluación 

27. De no recibir el “Resumen Mensual de Calificaciones 
para el Concentrado de Indicadores de Desempeño”, 
clave 14C2-009-012 (Anexo 3) e “Informe Mensual de 
Indicadores de Desempeño por Proceso Específico”, 
clave 14C2-009-013 (Anexo 4) procede a elaborar 
“Oficio de queja” dirigido al OIC notificando de la 
omisión y en atención a la observación de la auditoría 
195/2012, por la probable responsabilidad 
administrativa como servidores públicos. 
 
Continúa en la actividad 28 

 
 Sí se reciben todos los archivos de los OAOD, Centros 

Vacacionales y DIC de la zona 
 

 28. Genera el “Informe Concentrado”, clave 14C2-009-
014 (Anexo 5) del “Informe Mensual de Indicadores 
de Desempeño por Proceso Específico”, clave 14C2-
009-013 (Anexo 4) con los datos obtenidos en las 
OOAD, de la DIC, y de los Centros Vacacionales, 
posteriormente se turnan al Personal Analista del 
Área de Evaluación los primeros 20 días naturales de 
cada mes. 

 
Personal Analista del Área de 
Evaluación 

29. Recibe el “Informe Concentrado”, clave 14C2-009-
014 (Anexo 5), de OOAD, Centros Vacacionales y 
DIC validados por el Personal titular de la Jefatura de 
Zona del Área de Evaluación. 

 
 30. Consolida el “Informe Nacional Mensual del NIC”, 

clave 14C2-009-011 (Anexo 1) e “Informe Nacional 
Mensual de Indicadores de Desempeño por Proceso 
Específico”, clave 14C2-009-015 (Anexo 6). 

 
 31. Envía a través de correo electrónico para 

conocimiento de resultados, el “Informe Nacional 
Mensual del NIC”, clave 14C2-009-011 (Anexo 1) e 
“Informe Nacional Mensual de Indicadores de 
Desempeño por Proceso Específico”, clave 14C2-
009-015 (Anexo 6), al Personal titular de la Jefatura 
de Zona del Área de Evaluación para su 
conocimiento y difusión, y a los jefes de zona de 
Evaluación para su conocimiento. 
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Personal titular de la Jefatura 
de Zona del Área de 
Evaluación 

32. Recibe “Informe Nacional Mensual del NIC”, clave 
14C2-009-011 (Anexo 1) e “Informe Nacional 
Mensual de Indicadores de Desempeño por Proceso 
Específico”, clave 14C2-009-015 (Anexo 6), y lo 
envía por correo electrónico al Titular de la División 
de Conservación para su conocimiento y envío al 
Titular de la CTCSC, y al Personal titular de la 
Jefatura de Área de Información Directiva de 
Coordinación de Planeación y Evaluación 
Programática, con copia al Titular de la División de 
Conservación, para su inclusión al tablero de 
indicadores directivos. 

 
Titular de la División de 
Conservación 

33. Recibe vía correo electrónico el “Informe Nacional 
Mensual del NIC, clave 14C2-009-011 (Anexo 1) e 
“Informe Nacional Mensual de Indicadores de 
Desempeño por Proceso Específico”, clave 14C2-
009-015 (Anexo 6), para conocimiento y lo envía al 
Titular de la Coordinación Técnica de Conservación y 
Servicios Complementarios. 

 
Titular de la Coordinación 
Técnica de Conservación y 
Servicios Complementarios 

34. Recibe vía correo electrónico el “Informe Nacional 
Mensual del NIC”, clave 14C2-009-011 (Anexo 1) e 
“Informe Nacional Mensual de Indicadores de 
Desempeño por Proceso Específico”, clave 14C2-
009-015 (Anexo 6), para su conocimiento y análisis 
de los resultados; y los envía al Titular de la 
Coordinación de Conservación y Servicios Generales 
para conocimiento y difusión al Titular de la Unidad 
de Evaluación de Órganos Desconcentrados y al 
Titular de la Unidad de Atención Médica. 

 
Titular de la Coordinación de 
Conservación y Servicios 
Generales 

35. Recibe a través de correo electrónico el “Informe 
Nacional Mensual del NIC”, clave 14C2-009-011 
(Anexo 1) e “Informe Nacional Mensual de 
Indicadores de Desempeño por Proceso Específico”, 
clave 14C2-009-015 (Anexo 6), para conocimiento. 
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Titular de la Coordinación de 
Conservación y Servicios 
Generales 

36. Envía por correo electrónico el “Informe Nacional 
Mensual del NIC”, clave 14C2-009-011 (Anexo 1) y el 
“Informe Nacional Mensual de Indicadores de 
Desempeño por Proceso Específico”, clave 14C2-
009-015 (Anexo 6) al Titular de la Unidad de 
Evaluación de Órganos Desconcentrados y al Titular 
de la Unidad de Atención Médica para su 
conocimiento y difusión a las áreas a su cargo, así 
como aplicación de los resultados en el ámbito de su 
competencia. 

 
NOTA: El trámite para la emisión del “Informe nacional mensual 
del NIC”, e “Informe nacional mensual de Indicadores de 
Desempeño por Proceso Especifico”, deberá realizarse dentro 
de los primeros 20 días naturales de cada mes 

 
 

 Fin del procedimiento 
  
 
 



 
 

 Página 15 de 59 Clave: 14C2-003-005 
 

7 Diagrama de flujo 
 

14C2-009-019 

14C2-010-003
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14C2-010-003
(Anexo 2)

14C2-010-003
(Anexo 2)

14C2-010-003
(Anexo 2)

14C2-010-003
(Anexo 2)

14C2-009-023
(Anexo 3)

14C2-009-011
(Anexo 1)

INCIO

JEFE DEL ÁREA DE EVALUACIÓN

Elabora propuesta a lograr por las 
OOAD, Centros Vacacionales y la DIC 
en cuanto a eficacia, calidad y 
productividad de los procesos de su 
competencia, remite al Titular de la 
División de Conservación

2

TITULAR DE LA DIVISIÓN DE 
CONSERVACIÓN

Gestiona firmas de autorización con el 
Titular de la Coordinación Técnica de 

Conservación y Servicios 
Complementarios y envía al Jefe del 

Área de Evaluación

4

a

a

JEFE DEL ÁREA DE EVALUACIÓN

Recibe para su difusión y dar 
seguimiento al cumplimiento de las 

metas establecidas

5

JEFE DE ZONA DEL ÁREA DE 
EVALUACIÓN

Recibe

7

A

1
Obtiene la meta a lograr del NIC, 
genera, analizando, depurando, 
conjugando promedios anuales del 
ejercicio anterior por las OOAD, 
Centros Vacacionales y la DIC

NOTA

Recibe y autoriza, con fecha de 
entrega para el día 30 de enero de 

cada año

3

Turna mediante correo electrónico a 
los Jefes de Zona del Área de 

Evaluación para su conocimiento

6

Envía al JDCSG/ GCSG/ GMSG/ 
JACIC, así como haciendo de su 

conocimiento que deberá enviar los 
informes correspondientes en un 

plazo de 10 días naturales al inicio del 
mes

8
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Nivel Integral de 
Conservación y 
sus indicadores 
de desempeño

Instructivo para la 
aplicación del Sistema 

de Evaluación 
Institucional de los 

Servicios de 
Conservación del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Nivel Integral de 
Conservación y 
sus indicadores 
de desempeño

Nivel Integral 
de 

Conservación y 
sus 

indicadores de 
desempeño

14C2-010-003
(Anexo 2)

14C2-010-003
(Anexo 2)

JDCSG/ GCSG/ GMSG/ JACIC

A

JCU

JDCSG/ GCSG/ GMSG/ JACIC

B

Recibe para su conocimiento y lo 
envían por correo electrónico a los 
JCU para conocimiento y aplicación 
en los informes del "Nivel Integral de 
Conservación y sus indicadores de 

desempeño"

9

Recibe correo electrónico para su 
conocimiento y aplicación en los 
informes del "Nivel Integral de 

Conservación y sus indicadores de 
desempeño"

10

Elabora informe y envía mediante 
correo electrónico al JDCSG/ GCSG/ 

GMSG/ JACIC

11

Recibe para su revisión, verificación y 
validación

12
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Nivel Integral de 
Conservación y 
sus indicadores 
de desempeño

Nivel Integral de 
Conservación y 
sus indicadores 
de desempeño

Correo electrónico 
con 

inconsistencias

Correo electrónico 
con 

inconsistencias

¿Hay inconsistencias?

B

Elabora y envía al JCU, informándole 
que tendrá 24 horas para dar 
respuesta con las correcciones 
pertinentes.

13

Recibe en el informe del "Nivel 
Integral de Conservación y sus 

indicadores de desempeño", teniendo 
24 horas para su atención y procede a 

realizar corrección

14

JCU

Envía mediante correo electrónico el 
informe corregido al JDCSG, GCSG y/

o GMSG/ JACIC, según proceda

15

C

JDCSG/ GCSG/ GMSG/ JACIC

Recibe vía correo electrónico el 
informe del “Nivel Integral de 

Conservación y sus indicadores de 
desempeño” revisa las correcciones a 

inconsistencias.

16

D24

SI NO
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Nivel Integral de 
Conservación y 
sus indicadores 
de desempeño

Nivel Integral de 
Conservación y 
sus indicadores 
de desempeño

Correo electrónico 
con 

inconsistencias

Correo electrónico 
con 

inconsistencias

C

¿Hay inconsistencias?

Elabora y envía al JOC/ Sub-Gerente 
de Conservación para que realice las 

correcciones pertinentes
NOTA

17

JOC/ SUB-GERENTE DE 
CONSERVACIÓN

Recibe en el informe del “Nivel 
Integral de Conservación y sus 

indicadores de desempeño”, teniendo 
24 horas para su atención.

18

Envía mediante correo electrónico al 
JDCSG/ GCSG/ GMSG/ JACIC el 

informe corregido.

19

JDCSG/ GCSG/ GMSG/ JACIC

Recibe correo electrónico con informe 
corregido.

20

D

D

SI

NO
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14C2-009-012
(Anexo 3)

14C2-009-013
(Anexo 4)

Correo electrónico 
con 

inconsistencias

14C2-009-012
(Anexo 3)

14C2-009-013
(Anexo 4)

14C2-009-012
(Anexo 3)

14C2-009-013
(Anexo 4)

14C2-009-012
(Anexo 3)

14C2-009-013
(Anexo 4)

D

JEFE DE ZONA DEL ÁREA DE 
EVALUACIÓN

¿Hay inconsistencias?

13E

Genera y envía mediante correo 
electrónico al Jefe de Zona del Área 

de Evaluación

21

Recibe a través de correo electrónico 
con acuse de recibido de los OOAD, 

Centros Vacacionales y DIC, los 
primeros 10 días naturales de cada 

mes

22

Revisa de los OAOD, Centros 
Vacacionales y DIC, y archiva en 

carpeta electrónica de concentrado de 
zona

23

NO

Revisa que los OOAD, Centros 
Vacacionales y DIC de la zona envíen 

dentro del plazo de 10 naturales

25
SI

Elabora y envía al DCSG, GCSG/ 
GMSG/ JACIC, según proceda, 

informándole que tendrá 24 horas 
para dar respuesta con las 
correcciones pertinentes

24
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14C2-009-011
(Anexo 1)

14C2-009-015
(Anexo 6)

14C2-009-015
(Anexo 6)

14C2-009-011
(Anexo 1)

14C2-009-014
(Anexo 5)

14C2-009-014
(Anexo 5)

Oficio de 
queja

Correo electrónico con 
exhorto al DCSG/ 

GCSG/ GMSG/ JACIC

E

ANALISTA DEL ÁREA DE 
EVALUACIÓN

Se reciben todos los 
archivos de los OAOD, 
Centros Vacacionales y 

DIC de la zona

SI

NO

Concluido el término de 10 días 
naturales no se recibe o continúan los 
errores en datos, envía según proceda 

para su inmediato envío

26

Genera con los datos obtenidos en las 
OOAD Delegacionales y de la DIC, en 

los OOAD de UMAE y Centros 
Vacacionales, posteriormente se 

turnan al Analista del Área de 
Evaluación

28

De no recibir, procede a elaborar 
dirigido al OIC notificando de la 

omisión y en atención a la 
observación de la auditoría 195/2012 

y probable responsabilidad 
administrativa de los servidores 

públicos

27

28

Recibe de OOAD, Centros 
Vacacionales y DIC validados por los 
Jefes de Zona del Área de Evaluación

29

Consolida

30

Envía a través de correo electrónico 
para conocimiento de resultados al 

Jefe del Área de Evaluación para su 
conocimiento y difusión, y a los Jefes 

de Zona de Evaluación para su 
conocimiento

31

F

27
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14C2-009-011
(Anexo 1)

14C2-009-015
(Anexo 6)

14C2-009-011
(Anexo 1)

14C2-009-015
(Anexo 6)

14C2-009-011
(Anexo 1)

14C2-009-015
(Anexo 6)

14C2-009-011
(Anexo 1)

14C2-009-015
(Anexo 6)

14C2-009-011
(Anexo 1)

14C2-009-015
(Anexo 6)

F

JEFE DE ZONA DEL ÁREA DE 
EVALUACIÓN

Recibe y lo envía al Titular de la 
División de Conservación para su 

conocimiento

32

TITULAR DE LA DIVISIÓN DE 
CONSERVACIÓN

Recibe vía correo electrónico para 
conocimiento y lo envía al Titular de la 

Coordinación Técnica de 
Conservación y Servicios 

Complementarios

33

TITULAR DE LA COORDINACIÓN 
TÉCNICA DE CONSERVACIÓN Y 
SERVICIOS COMPLEMENTARIOS

Recibe vía correo electrónico para su 
conocimiento y análisis de los 

resultados; y los envía

34

b

b

TITULAR DE LA COORDINACIÓN 
DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS 

GENERALES

Recibe a través de correo electrónico 
para conocimiento

35

Envía por correo electrónico al Titular 
de la Unidad de Evaluación de 

Órganos Desconcentrados y al Titular 
de la Unidad de Atención Médica para 
su conocimiento y difusión a las áreas 
a su cargo así como aplicación de los 

resultados en el ámbito de su 
competencia

NOTA

36

FIN
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ANEXO 1 
Informe Nacional Mensual del NIC 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 
No. DATO ANOTAR 
1  Año reportado Anotar el año de emisión del informe. 

 
2  Enero a diciembre Anotar acorde a los OOAD, Centros 

Vacacionales e Inmuebles Centrales, la 
calificación obtenida al mes del informe 
como NIC en los rubros de eficiencia 
conservación de unidades, eficacia 
conservación de unidades, calidad 
conservación de unidades, eficacia del 
mantenimiento y operación de equipos (113 
y 114), productividad del mantenimiento y 
operación de equipos (113 y 114), eficacia 
del control de ambientes físicos (115), 
productividad del control de ambientes 
físicos (115), eficacia suministro de fluidos y 
energéticos (116), productividad suministro 
de fluidos y energéticos (116), así también 
NIC encuesta a usuario. 
 

3  Promedio por OOAD, Centro 
Vacacional y DIC 

Anotar el promedio resultante de la suma de 
las calificaciones obtenidas por los OOAD, 
Centros Vacacionales e Inmuebles 
Centrales, durante el año reportado. 
 

4  Promedio mensual Anotar el promedio resultante de la suma de 
las calificaciones obtenidas por los OOAD, 
Centros Vacacionales e Inmuebles 
Centrales, durante el mes reportado. 
 

5  Promedio anual OOAD Anotar el promedio resultante de la suma de 
las calificaciones Promedio de cada una de 
los OOAD, Centros Vacacionales e 
Inmuebles Centrales. 
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ANEXO 2 
 

Oficio Circular de las Metas a Lograr del NIC e Indicadores de Desempeño por Proceso 
Específico 

14C2-010-003 
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ANEXO 2 
Oficio Circular de las Metas a Lograr del NIC e Indicadores de Desempeño por 

Proceso Especifico 
INSTRUCTIVO DE LLENADO 

No. DATO ANOTAR 
1  Fecha Anotar día, mes y año en que se le asignó 

número al oficio. 
 

2  Oficio Circular N° Anotar número de oficio, el cual es asignado 
por el Área de Registro y Seguimiento de la 
Gestión de la Coordinación de 
Conservación y Servicios Generales. 
 

3  Metas Anotar las metas que deberán de cumplir 
los OOAD, Centros Vacacionales y DIC, en 
su ámbito de responsabilidad para el año en 
curso. 
 

4  Fecha de entrega Se menciona la fecha límite establecida 
durante el año para recibir la información de 
los OOAD, Centros Vacacionales y DIC. 
 

5  Documentos a adjuntar Se mencionan los documentos que deberán 
adjuntar y enviar vía correo electrónico a las 
diferentes zonas, por parte de los OOAD, 
Centros Vacacionales y DIC. 
 

6  Dirección Anotar los correos electrónicos y nombres 
de los jefes de zona y del jefe de Área de 
Evaluación a quien se le enviará la 
información. 
 

7  Nombre, firma y cargo Anotar nombre completo, cargo y firma del 
titular de la División de Conservación. 
 

8  Anexos Se presentan las hojas donde se menciona 
la distribución de los OOAD, Centros 
Vacacionales y DIC, de cada una de las 
zonas, así como el correo electrónico del 
jefe de zona a quien le enviará la 
información. 
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ANEXO 3 
 

Resumen Mensual de Calificaciones para el Concentrado de Indicadores de 
Desempeño 
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ANEXO 3 
Resumen Mensual de Calificaciones para el Concentrado de Indicadores de 

Desempeño 
INSTRUCTIVO DE LLENADO 

No. DATO ANOTAR 
1  OOAD/Centro 

Vacacional/DIC 
Anotar el nombre de la OOAD, Centro Vacacional y/o 
DIC que corresponda. 
 

2  Mes reportado Anotar el mes correspondiente al informe. 
 

3  Fecha Anotar la fecha en la que se elabora el documento. 
 

4  No. de JCU Anotar el número de Jefatura de Conservación 
correspondiente a la unidad reportada. 
 

5  Unidad de información Anotar el número de la unidad de información 
correspondiente a la unidad reportada. 
 

6  Unidad Anotar el nombre que identifica a la unidad reportada. 
 

7  Procesos de 
Mantenimiento y 
Operación de Equipos 
H-1 

Anotar la suma de los resultados de las 
características del proceso de mantenimiento y 
operación de equipos H-1 de la unidad reportada, con 
un valor máximo a 30 puntos. 
 

8  Proceso de Control de 
Ambientes Físicos H-2 

Anotar la suma de los resultados de las 
características del proceso de control de ambientes 
físicos H-2 de la unidad reportada, con un valor 
máximo a 30 puntos. 
 

9  Proceso de Suministro 
de Fluidos y 
Energéticos H-3 

Anotar la suma de los resultados de las 
características del proceso de suministro de fluidos y 
energéticos H-3 de la unidad reportada, con un valor 
máximo a 30 puntos 
 

10  Integración de los 3 
Procesos 

Anotar la suma de los resultados de integración de los 
tres procesos H-4 de la unidad reportada, con un 
valor máximo a 10 puntos. 
 

11  Total NIC Anotar la suma de las cuatro hojas de cálculo: 
H1+H2+ H3+H4 de la unidad reportada, con un valor 
máximo de 100 puntos. 
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ANEXO 3 
Resumen Mensual de Calificaciones para el Concentrado de Indicadores de 

Desempeño 
INSTRUCTIVO DE LLENADO 

No. DATO ANOTAR 
12  Eficacia meta especifica Anotar el resultado de dividir el valor total del NIC de 

la unidad reportada entre la meta anual del año en 
curso por cien. 
 

13  Encuestas promedio de 
calificaciones de  

Anotar el resultado del promedio de calificaciones 
obtenidas en las encuestas a usuario realizadas 
durante el mes evaluado. 
 

14  Número de encuestas 
realizadas 

Anotar el número de encuestas a usuarios realizadas 
durante el mes evaluado. 
 

15  Equipos trabajando bien Anotar la cantidad de equipos existentes en la unidad 
trabajando en condiciones normales dentro de los 
rangos de operación y conforme a sus parámetros de 
diseño, de la hoja de cálculo h-1. 
 

16  Equipos revisados Anotar los equipos existentes de la unidad, tanto 
médicos como electromecánicos, de la hoja de 
cálculo H-1. 
 

17  Áreas en buen estado Anotar el número de áreas que se encuentran en 
buen estado, tomando en consideración sus 
condiciones físicas, presentación y la imagen de 
acabados en pisos, muros, plafones, cancelería, 
cortinas, señalización, instalaciones y equipos de 
seguridad, de la hoja de cálculo H-1. 
 

18  Áreas revisadas Anotar la cantidad total de áreas que conforman a la 
unidad, de la hoja de cálculo H-1. 
 

19  Mobiliario en buen 
estado 

Anotar la cantidad total de mobiliario que se encontró 
durante el recorrido de evaluación en condiciones 
adecuadas de trabajo que no tengan problemas de 
continuidad, confiabilidad y seguridad, de la hoja de 
cálculo H-1. 
 

20  Mobiliario revisado Anotar el total del mobiliario que existe en la unidad, 
de la hoja de cálculo H-1. 
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ANEXO 3 
Resumen Mensual de Calificaciones para el Concentrado de Indicadores de 

Desempeño 
INSTRUCTIVO DE LLENADO 

No. DATO ANOTAR 
21  Sistemas bien Cantidad de sistemas que se encuentran operando 

sin problemas y dentro de los parámetros 
establecidos, de la hoja de cálculo H-1. 
 

22  Sistemas revisados Anotar la cantidad de sistemas con que opera la 
unidad, de la hoja de cálculo H-1. 
 

23  Horas-hombre 
trabajadas 

Anotar el total de horas-hombre reales utilizadas 
avaladas por las órdenes de servicio que se 
ejecutaron en el mes evaluado, de la hoja de cálculo 
H-1. 
 

24  Horas-hombre 
disponibles 

Anotar las horas-hombre autorizadas, incluyendo 
tiempos extras, dobles turnos, menos las incidencias 
(incapacidades, licencias, faltas, pases, comisiones y 
vacaciones) del período, de la hoja de cálculo H-1. 
 

25  Sumatoria de 
calificaciones de 
limpieza 

Anotar sumatoria total de puntos de las evaluaciones 
de limpieza realizadas durante el periodo evaluado, 
de la hoja de cálculo H-2. 
 

26  Total de evaluaciones 
realizadas 

Anotar el número de evaluaciones aplicadas en las 
áreas, realizadas durante el periodo evaluado, de la 
hoja de cálculo H-2. 
 

27  Nivel de limpieza 
promedio 

Anotar el resultado de dividir la sumatoria de 
calificaciones entre el total de evaluaciones, para 
calcular el promedio de limpieza del periodo evaluado, 
de la hoja de cálculo H-2. 
 

28  Porcentaje de 
ocupación de plantilla 

Anotar el resultado de la eficacia de la plantilla, que 
se obtiene de la hoja de cálculo H-2 de la 
característica de economía de la unidad evaluada. 
 

29  N° de fluidos y 
energéticos que 
consume la unidad 

Anotar el total de fluidos y energéticos que operan en 
la unidad, de la hoja de cálculo H-3. 
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ANEXO 3 
Resumen Mensual de Calificaciones para el Concentrado de Indicadores de 

Desempeño 
INSTRUCTIVO DE LLENADO 

No. DATO ANOTAR 
30  No. de características 

que cumplen 
Anotar el número total de características que 
cumplen, de los fluidos y energéticos que operan en 
la unidad (oportunos, confiables y seguros). 
 

31  Total de características 
de los fluidos y 
energéticos  

Anotar el número total de características con las que 
se cuentan (oportunos, confiables y seguros), de los 
fluidos y energéticos que operan en la unidad (tres 
por cada fluido o energético, máximo 21: agua, 
electricidad, oxígeno gas, oxígeno líquido, gas L.P., 
gas natural y diésel) de la hoja de cálculo H-3. 
 

32  Agua índice nacional Anotar el índice nacional de agua, de la hoja de 
cálculo H-3 de la unidad evaluada. Se obtiene a partir 
del tipo de unidad, mes reportado, clima y localidad 
donde se ubica el inmueble. 
 

33  Agua índice de unidad Anotar el índice de la unidad de la hoja de cálculo H-3 
de la unidad evaluada. Es el resultado de dividir el 
consumo actual de agua, del periodo evaluado entre 
la superficie construida de la unidad. 
 

34  Electricidad índice 
nacional 

Anotar el índice nacional de electricidad, de la hoja de 
cálculo H-3 de la unidad evaluada. Se obtiene a partir 
del tipo de unidad, mes reportado, clima y localidad 
donde se ubica el inmueble. 
 

35  Electricidad índice de 
unidad 

Anotar el índice de la unidad de la hoja de cálculo H-3 
de la unidad evaluada. Es el resultado de dividir el 
consumo actual de electricidad, del periodo evaluado 
entre la superficie construida de la unidad. 
 

36  Oxigeno líquido índice 
nacional 

Anotar el índice nacional de oxígeno líquido, de la 
hoja de cálculo H-3 de la unidad evaluada. Se obtiene 
a partir del tipo de unidad, mes reportado, clima y 
localidad donde se ubica el inmueble. 
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ANEXO 3 
Resumen Mensual de Calificaciones para el Concentrado de Indicadores de 

Desempeño 
INSTRUCTIVO DE LLENADO 

No. DATO ANOTAR 
37  Oxigeno liquido índice 

de unidad 
Anotar el índice de la unidad de la hoja de cálculo H-3 
de la unidad evaluada. Es el resultado de dividir el 
consumo actual de oxígeno líquido, del periodo 
evaluado entre la superficie construida de la unidad. 
 

38  Oxigeno gaseoso índice 
nacional 

Anotar el índice nacional de oxígeno gaseoso, de la 
hoja de cálculo H-3 de la unidad evaluada. Se obtiene 
a partir del tipo de unidad, mes reportado, clima y 
localidad donde se ubica el inmueble. 
 

39  Oxigeno gaseoso índice 
de unidad 

Anotar el índice de la unidad de la hoja de cálculo H-3 
de la unidad evaluada. Es el resultado de dividir el 
consumo actual de oxígeno gaseoso, del periodo 
evaluado entre la superficie construida de la unidad. 
 

40  Gas L.P. índice nacional Anotar el índice nacional de gas L.P., de la hoja de 
cálculo H-3 de la unidad evaluada. Se obtiene a partir 
del tipo de unidad, mes reportado, clima y localidad 
donde se ubica el inmueble. 
 

41  Gas L.P. índice de 
unidad 

Anotar el índice de la unidad de la hoja de cálculo H-3 
de la unidad evaluada. Es el resultado de dividir el 
consumo actual de gas L.P., del periodo evaluado 
entre la superficie construida de la unidad. 
 

42  Gas natural índice 
nacional 

Anotar el índice nacional de gas natural, de la hoja de 
cálculo H-3 de la unidad evaluada. Se obtiene a partir 
del tipo de unidad, mes reportado, clima y localidad 
donde se ubica el inmueble. 
 

43  Gas natural índice de 
unidad 

Anotar el índice de la unidad de la hoja de cálculo H-3 
de la unidad evaluada. Es el resultado de dividir el 
consumo actual de gas natural, del periodo evaluado 
entre la superficie construida de la unidad. 
 

44  Diésel índice nacional Anotar el índice nacional de diésel, de la hoja de 
cálculo H-3 de la unidad evaluada. Se obtiene a partir 
del tipo de unidad, mes reportado, clima y localidad 
donde se ubica el inmueble. 
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ANEXO 3 
Resumen Mensual de Calificaciones para el Concentrado de Indicadores de 

Desempeño 
INSTRUCTIVO DE LLENADO 

No. DATO ANOTAR 
45  Diésel índice de unidad Anotar el índice de la unidad de la hoja de cálculo H-3 

de la unidad evaluada. Es el resultado de dividir el 
consumo actual de diésel, del periodo evaluado entre 
la superficie construida de la unidad. 
 

46  Refrigeradores bien Anotar la cantidad de refrigeradores existentes en la 
unidad trabajando en condiciones normales dentro de 
los rangos de operación y conforme a sus parámetros 
de diseño, de las hojas de captación de datos de la 
hoja de cálculo H-1. 
 

47  Refrigeradores 
revisados 

Anotar los refrigeradores existentes de la unidad, 
reportados en las hojas de captación de datos del a 
hoja de cálculo H-1. 
 

48  Cámaras frías bien Anotar la cantidad de cámaras frías existentes en la 
unidad trabajando en condiciones normales dentro de 
los rangos de operación y conforme a sus parámetros 
de diseño, de las hojas de captación de datos de la 
hoja de cálculo H-1. 
 

49  Cámaras frías revisado Anotar las cámaras frías existentes de la unidad, 
reportados en las hojas de captación de datos del a 
hoja de cálculo H-1. 
 

50  Congeladores bien Anotar la cantidad de congeladores existentes en la 
unidad trabajando en condiciones normales dentro de 
los rangos de operación y conforme a sus parámetros 
de diseño, de las hojas de captación de datos de la 
hoja de cálculo H-1. 
 

51  Congeladores revisados Anotar los congeladores existentes de la unidad, 
reportados en las hojas de captación de datos del a 
hoja de cálculo H-1. 
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ANEXO 3 
Resumen Mensual de Calificaciones para el Concentrado de Indicadores de 

Desempeño 
INSTRUCTIVO DE LLENADO 

No. DATO ANOTAR 
52  Ultracongeladores bien Anotar la cantidad de ultracongeladores existentes en 

la unidad trabajando en condiciones normales dentro 
de los rangos de operación y conforme a sus 
parámetros de diseño, de las hojas de captación de 
datos de la hoja de cálculo H-1. 
 

53  Ultracongeladores 
revisados 

Anotar los ultracongeladores existentes de la unidad, 
reportados en las hojas de captación de datos del a 
hoja de cálculo H-1. 
 

54  Totales Registro resultante de la suma y promedios de las 
calificaciones obtenidas del NIC de las unidades 
reportadas en el mes del informe. 
 

55  Elaboró Anotar el nombre del encargado de elaborar el 
resumen 
 

56  Autorizó Anotar el nombre del jefe del Departamento de 
Conservación y Servicios Generales. 
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ANEXO 4 
Informe Mensual de Indicadores de Desempeño por Proceso Específico 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 
No. DATO ANOTAR 
1  OOAD De manera automática se presenta este dato anotado 

con anterioridad, en el punto 1 del ANEXO 2 
“Resumen de calificaciones Mensual para el 
Concentrado de Indicadores de Desempeño”. 
 

2  Mes reportado De manera automática se presenta este dato anotado 
con anterioridad, en el punto 1 del ANEXO 2 
“Resumen de calificaciones Mensual para el 
Concentrado de Indicadores de Desempeño”. 
 

3  Mes y año del reporte De manera automática se presenta este dato anotado 
con anterioridad, en el punto 3 del ANEXO 2 
“Resumen de calificaciones Mensual para el 
Concentrado de Indicadores de Desempeño”. 
 

4  Eficiencia de la 
conservación de unidades 

Automáticamente se obtiene el resultado de sumar la 
calificación de los procesos 113 y 114 (H-1), proceso 
115 (H-2), proceso 116 (H-3) y la integración de los 3 
procesos (H-4) obtenidos de los totales del ANEXO 2 
“Resumen de calificaciones Mensual para el 
Concentrado de Indicadores de Desempeño”. 
 

5  Eficacia de la 
conservación de unidades 

De manera automática se obtiene el resultado de 
dividir la eficiencia de la conservación de unidades 
obtenidos de los totales del ANEXO 2 “Resumen de 
calificaciones Mensual para el Concentrado de 
Indicadores de Desempeño”. entre la meta anual del 
año en curso y multiplicado por 100. 
 

6  Calidad De manera automática se obtiene el resultado de 
dividir el promedio de calificaciones de encuestas 
obtenidos de los totales del ANEXO 2 “Resumen de 
calificaciones Mensual para el Concentrado de 
Indicadores de Desempeño”. entre la meta anual del 
año en curso y multiplicado por 100. 
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ANEXO 4 
Informe Mensual de Indicadores de Desempeño por Proceso Específico 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 
No. DATO ANOTAR 
7  Eficacia del 

mantenimiento y 
operación de equipos 

De manera automática se presentan los resultados en 
el numerador de los resultados de equipos bien, áreas 
bien, mobiliario bien y sistemas bien obtenidos de los 
totales del ANEXO 2 “Resumen de calificaciones 
Mensual para el Concentrado de Indicadores de 
Desempeño” y en el denominador los resultados de 
equipos revisados, áreas revisados, mobiliario 
revisado y sistemas revisados de los totales del 
ANEXO 2 “Resumen de calificaciones Mensual para 
el Concentrado de Indicadores de Desempeño”, se 
suma los cocientes obtenidos y se dividen entre 
cuatro, las cuales son las características a calificar, 
por último se multiplica el resultado por 100. 
Fórmula: 
 

 
 
 

8  Productividad del 
mantenimiento y 
operación de equipos 

De manera automática se obtiene el resultado de la 
división de las horas-hombre trabajadas de los totales 
del ANEXO 2 “Resumen de calificaciones Mensual 
para el Concentrado de Indicadores de Desempeño” 
entre las horas-hombre disponibles de los totales del 
ANEXO 2 “Resumen de calificaciones Mensual para 
el Concentrado de Indicadores de Desempeño”, 
multiplicado por 100. 
 

9  Eficacia del control de 
ambientes físicos 

De manera automática se obtiene el resultado de la 
división de la suma de calificaciones de limpieza de 
los totales del ANEXO 2 “Resumen de calificaciones 
Mensual para el Concentrado de Indicadores de 
Desempeño” entre el total de evaluaciones obtenidas 
en los totales del ANEXO 2 “Resumen de 
calificaciones Mensual para el Concentrado de 
Indicadores de Desempeño” dando como resultado el 
nivel de limpieza del periodo evaluado. 
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ANEXO 4 
Informe Mensual de Indicadores de Desempeño por Proceso Específico 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 
No. DATO ANOTAR 

10  Productividad del control 
de ambientes físicos 

De manera automática se obtiene el resultado de la 
división de la eficacia del control de ambientes físicos 
del punto 9 anterior, entre el porcentaje de ocupación 
de la plantilla del personal de limpieza obtenido en los 
totales del ANEXO 2 “Resumen de calificaciones 
Mensual para el Concentrado de Indicadores de 
Desempeño”. 
 

11  Eficacia del suministro de 
fluidos y energéticos 

De manera automática se obtiene el resultado de la 
división del número de características que cumple 
obtenido en los totales del ANEXO 2 “Resumen de 
calificaciones Mensual para el Concentrado de 
Indicadores de Desempeño” entre el total de 
características de los fluidos y energéticos obtenidos 
en los totales del ANEXO 2 “Resumen de 
calificaciones Mensual para el Concentrado de 
Indicadores de Desempeño”, por último, se multiplica 
el resultado por 100. 
 

12  Productividad del 
suministro de fluidos y 
energéticos 

De manera automática se presentan los resultados 
del numerador y el denominador del cociente de la 
suma de los índices nacionales y los índices de la 
unidad respectivamente para los fluidos y 
energéticos que se consuman, presentados en los 
totales del ANEXO 2 “Resumen de calificaciones 
Mensual para el Concentrado de Indicadores de 
Desempeño”. Se dividen entre el número de fluidos 
y energéticos instalados, por último, se multiplica el 
resultado por 100. 
 
Fórmula: 
 

 
 

13  Resultado De manera automática se obtienen los resultados de 
la aplicación de fórmulas en puntos o porcentaje de 
acuerdo a las operaciones mostradas en el punto 4, 5, 
6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12 anteriores. 
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ANEXO 4 
Informe Mensual de Indicadores de Desempeño por Proceso Específico 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 
No. DATO ANOTAR 

14  Meta por alcanzar Se presentan las metas establecidas de acuerdo con 
el ANEXO 1 “Oficio de las metas a lograr del NIC e 
Indicadores de Desempeño por proceso específico”. 
 

15  Motivo por el cual no 
alcanzó la meta 

Anotar la razón por la cual no se obtuvieron las metas 
establecidas. 
 

16  Elaboró De manera automática se presenta este dato anotado 
con anterioridad, en el punto 55 del ANEXO 2 
“Resumen de calificaciones Mensual para el 
Concentrado de Indicadores de Desempeño”. 
 

17  Autorizó De manera automática se presenta este dato anotado 
con anterioridad, en el punto 56 del ANEXO 2 
“Resumen de calificaciones Mensual para el 
Concentrado de Indicadores de Desempeño”. 
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ANEXO 5 
Informe Concentrado 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 
No. DATO ANOTAR 
1  Región Anotar el nombre de la región a la que corresponde el 

informe. 
 

2  OOAD Anotar el nombre de los OOAD, Inmuebles Centrales, 
o Centros Vacacionales pertenecientes a la región 
indicada. 
 

3  Eficiencia Anotar el Nivel Integral de Conservación obtenido en 
el mes por los OOAD, Inmuebles Centrales, o Centros 
Vacacionales pertenecientes a la Región indicada. 
 

4  Encuestas Anotar la calificación promedio de encuestas 
aplicadas a los usuarios en el mes por los OOAD, 
Inmuebles Centrales, o Centros Vacacionales 
pertenecientes a la región indicada. 
 

5  Conservación de 
unidades eficacia 

Anotar el valor de dividir la eficiencia obtenida en el 
mes por los OOAD, Inmuebles Centrales, o Centros 
Vacacionales pertenecientes a la región indicada, 
entre la meta anual del año en curso y multiplicado 
por 100. 
 

6  Conservación de 
unidades calidad 

Anotar el valor de dividir la calificación promedio 
obtenida de encuestas en el mes por los OOAD, 
Inmuebles Centrales, o Centros Vacacionales 
pertenecientes a la región indicada, entre la meta 
anual del año en curso y multiplicado por 100. 
 

7  Mantenimiento y 
operación de 
equipos(113 y 114) 
eficacia N 

Anotar el numerador de eficacia obtenido de la 
sumatoria de equipos, áreas, mobiliario y sistemas 
que están en buenas condiciones, obtenido en el mes 
por los OOAD, Inmuebles Centrales, o Centros 
Vacacionales pertenecientes a la región indicada. 
 

8  Mantenimiento y 
operación de 
equipos(113 y 114) 
eficacia D 

Anotar el denominador de eficacia obtenido de la 
sumatoria de equipos, áreas, mobiliario y sistemas 
que fueron revisados, obtenido en el mes por los 
OOAD, Inmuebles Centrales, o Centros Vacacionales 
pertenecientes a la región indicada. 
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ANEXO 5 
Informe Concentrado 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 
No. DATO ANOTAR 
9  Mantenimiento y 

operación de 
equipos(113 y 114) 
eficacia R 

Anotar el resultado de eficacia obtenido del 
numerador entre el denominador de mantenimiento y 
operación de equipos multiplicado por 100. 
 

10  Mantenimiento y 
operación de 
equipos(113 y 114) 
productividad N 

Anotar el total de horas-hombre trabajadas en el mes 
evaluado, obtenido en el mes por los OOAD, 
Inmuebles Centrales, o Centros Vacacionales 
pertenecientes a la región indicada. 
 

11  Mantenimiento y 
operación de 
equipos(113 y 114) 
productividad D 

Anotar el total de horas-hombre disponibles en el mes 
evaluado, obtenido en el mes por los OOAD, 
Inmuebles Centrales, o Centros Vacacionales 
pertenecientes a la región indicada. 
 

12  Mantenimiento y 
operación de 
equipos(113 y 114) 
productividad R 

Anotar el resultado de productividad obtenido del 
numerador entre el denominador de mantenimiento y 
operación de equipos multiplicado por 100. 
 

13  Control de ambientes 
físicos (115) eficacia N 

Anotar el numerador de eficacia obtenido de la 
sumatoria de calificaciones de limpieza, obtenido en 
el mes por los OOAD, Inmuebles Centrales, o Centros 
Vacacionales pertenecientes a la región indicada. 
 

14  Control de ambientes 
físicos (115) eficacia D 

Anotar el denominador de eficacia obtenido del 
número de evaluaciones aplicadas en las áreas, 
obtenido en el mes por los OOAD, Inmuebles 
Centrales, o Centros Vacacionales pertenecientes a la 
región indicada. 
 

15  Control de ambientes 
físicos (115) eficacia R 

Anotar el resultado de eficacia obtenido del 
numerador entre el denominador de control de 
ambientes físicos multiplicado por 100. 
 

16  Control de ambientes 
físicos (115) 
productividad N 

Anotar el resultado de la eficacia control de ambientes 
físicos (115) obtenido en el mes por los OOAD, 
Inmuebles Centrales, o Centros Vacacionales 
pertenecientes a la región indicada. 
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ANEXO 5 
Informe Concentrado 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 
No. DATO ANOTAR 

17  Control de ambientes 
físicos (115) 
productividad D 

Anotar el porcentaje de ocupación de la plantilla del 
personal de limpieza obtenido en el mes por los 
OOAD, Inmuebles Centrales, o Centros Vacacionales 
pertenecientes a la región indicada. 
 

18  Control de ambientes 
físicos (115) 
productividad R 

Anotar el resultado de productividad obtenido del 
numerador entre el denominador de control de 
ambientes físicos multiplicado por 100. 
 

19  Suministro de fluidos y 
energéticos (116) 
eficacia N 

Anotar el número total de características que 
cumplen, de los fluidos y energéticos que operan en 
la unidad (oportunos, confiables y seguros) en el mes 
por los OOAD, Inmuebles Centrales, o Centros 
Vacacionales pertenecientes a la región indicada. 
 

20  Suministro de fluidos y 
energéticos (116) 
eficacia D 

Anotar el número total de características con las que 
se cuentan (oportunos, confiables y seguros) en el 
mes por los OOAD, Inmuebles Centrales, o Centros 
Vacacionales pertenecientes a la región indicada. 
 

21  Suministro de fluidos y 
energéticos (116) 
eficacia R 

Anotar el resultado de eficacia obtenido del 
numerador entre el denominador de suministro de 
fluidos y energéticos multiplicado por 100. 
 

22  Suministro de fluidos y 
energéticos (116) 
productividad N 

Anotar los resultados de los índices nacionales de 
fluidos y energéticos, en el mes por los OOAD, 
Inmuebles Centrales, o Centros Vacacionales 
pertenecientes a la región indicada. 
 

23  Suministro de fluidos y 
energéticos (116) 
productividad D 

Anotar los resultados de los índices de la unidad 
respectivos de fluidos y energéticos, en el mes por los 
OOAD, Inmuebles Centrales, o Centros Vacacionales 
pertenecientes a la región indicada. 
 

24  Suministro de fluidos y 
energéticos (116) 
productividad R 

Anotar el resultado de productividad dividir el 
numerador entre el denominador de suministro de 
fluidos y energéticos, dividir entre el número de fluidos 
y energéticos, multiplicado por 100. 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 
No. DATO ANOTAR 

25  Mes reportado Anotar el mes que corresponde al informe. 
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ANEXO 6 
Informe Nacional Mensual de Indicadores de Desempeño por Proceso Específico 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 
No. DATO ANOTAR 
1  Mes reportado Anotar el mes de emisión del informe. 

 
2  Conservación de 

unidades eficiencia R 
Anotar El resultado de la eficiencia obtenido por 
OOAD, Centros Vacacionales e Inmuebles Centrales, 
durante el mes del informe (puntos). 
 

3  Conservación de 
unidades 
eficacia R 

Anotar el valor de dividir la Eficiencia obtenida en el 
mes por OOAD, Centros Vacacionales e Inmuebles 
Centrales, pertenecientes a la región indicada, entre 
la meta anual del año en curso y multiplicado por 100. 
 

4  Conservación de 
unidades calidad R 

Anotar el valor de dividir la calificación promedio 
obtenida de encuestas en el mes por los OOAD, 
Centros Vacacionales e Inmuebles Centrales, 
pertenecientes a la región indicada, entre la meta 
anual del año en curso y multiplicado por 100. 
 

5  Mantenimiento y 
operación de equipos 
eficacia R (113 y 114) 

Anotar el resultado de dividir el numerador de eficacia 
de la sumatoria de equipos, áreas, mobiliario y 
sistemas que están en buenas condiciones, entre el 
denominador de eficacia obtenido de la sumatoria de 
equipos, áreas, mobiliario y sistemas que fueron 
revisados conseguido en el mes por los OOAD, 
Centros Vacacionales e Inmuebles Centrales, entre el 
denominador de mantenimiento y operación de 
equipos multiplicado por 100. 
 

6  Mantenimiento y 
operación de equipos 
productividad R (113 y 
114) 

Anotar el resultado de dividir las horas-hombre 
trabajadas entre el horas-hombre disponibles por el 
personal técnico, conseguido en el mes por los 
OOAD, Centros Vacacionales e Inmuebles Centrales, 
entre el denominador de mantenimiento y operación 
de equipos multiplicado por 100. 
 

7  Control de ambientes 
físicos eficacia R 
(115) 

Anotar el resultado de dividir la sumatoria de 
calificaciones de limpieza entre el número de 
evaluaciones aplicadas en las áreas, conseguidos en 
el mes por OOAD, Centros Vacacionales e Inmuebles 
Centrales, pertenecientes a la región indicada. 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 
No. DATO ANOTAR 
8  Control de ambientes 

físicos productividad R 
(115) 

Anotar el resultado de dividir la Eficacia de control de 
ambientes físicos entre el resultado del porcentaje de 
ocupación de la plantilla de personal de control de 
ambientes físicos obtenido en el mes por OOAD, 
Centros Vacacionales e Inmuebles Centrales, 
pertenecientes a la región indicada, multiplicado por 
100. 
 

9  Suministro de fluidos y 
energéticos eficacia R 
(116) 

Anotar el resultado de dividir el número total de 
características que cumplen, de los fluidos y 
energéticos que operan en la unidad (oportunos, 
confiables y seguros) entre el número total de 
características con las que se cuentan (oportunos, 
confiables y seguros) en el mes por OOAD, Centros 
Vacacionales e Inmuebles Centrales, pertenecientes 
a la región indicada, multiplicado por 100. 
 

10  Suministro de fluidos y 
energéticos 
productividad P (116) 

Anotar el resultado de dividir, la suma total de los 
resultados de los índices nacionales de fluidos y 
energéticos, entre suma total de los resultados de los 
índices de la unidad respectivos de fluidos y 
energéticos, obtenidos en el mes por OOAD, Centros 
Vacacionales e Inmuebles Centrales, pertenecientes 
a la región indicada. Dividir entre el número de fluidos 
y energéticos reportados y multiplicado por 100. 
 

11  NIC por encuesta a 
usuario 

Anotar el promedio total de calificaciones de las 
encuestas realizadas a usuarios, obtenidas en el mes 
por OOAD, Centros Vacacionales e Inmuebles 
Centrales, pertenecientes a la región indicada. 
 

12  Promedio en OOAD a la 
fecha 

De manera automática se obtiene el promedio total de 
la suma de cada uno de los valores del proceso 
específico del mes perteneciente a OOAD, Inmuebles 
Centrales y Centros Vacacionales. 
 

13  Promedio nacional NIC 
(eficiencia) al mes 

De manera automática se obtiene el resultado de la 
Eficiencia obtenido por OOAD, Centros Vacacionales 
e Inmuebles Centrales, durante el mes del informe 
(puntos). 
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